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a 3 SUPERINTENDENCIA 

INES” DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Sea rar sra 
MES. INTENDENCIA DE PORTOVIEJO 

UAS-DLC 

Oficio No. SCVS-IRP-2019-00078436-0 

Portoviejo, 22 de octubre de 2019 

Asunto: Inscripción de' Resolución 

Señor 

Horacio Ordoñez Fernandez 

Registrador Mercantil del Cantón Manta 
Ay. 2 entre calles 12 y 13, Edf. Delgado Travel 

05 262 8070 / 05262 3050 

infoOregistro.gob.ec 
Manta.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar copia certificada de la Resolución No, SCVS-IRP- 

2019-00035344 de 22 de octubre de 2019, en la cual se dictó la Cancelación de la Inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Manta, del acto societario de constitución de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA MIXTO "BARRETOESPINSLASOCIADOS” S.A. con Ruc 
1391907656001. Así como de los nombramientos de gerente general y presidente de la indicada 

compañía, extendidos a favor de los señores Barreto Montes Carlos Ricardo; y, Espin Moya 

Ricarte Alexander, en su orden, a fin proceda con las inscripciones respectivas. 

Cumplido esto, sentará razón, y copia de lo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías 

Regional de Portoviejo. . 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del Art. 396 de la Ley de Compañítas, la 
presente inscripción está exenta de toda clase de impuestos, tasas y derechos.   

A Atentamente, 

e. Ing. Ligia Nathalia Montesdeoca Ormaza 
7 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTO 

- 22/10/2019 
Elaborado por: Ab. Gabriela Briones, 
Revisado por: Ab, Marcela Alava 
EXP. 725565 
T. - 6233-0049 OS MERCANTIL 
Adjunto: (1) copia de Resolución. 

FEcnARAMeLA.. nora L2i2%.. 

  

  

     

  

         

FA NATHALIA pl Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macias y Colla Eduardo Izaguirre 
MAZA Teléforio: (US) 2033614 (05) 2e2J38B 

Digitally signed by 
MONTESDEOGA 
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e INTENDENCIA DE PORTOVIEJO ¡e E. E pS 

E D, 

Resolución No. SCVS-IRP-2019- (090353 

AB, VICTOR MANUEL ANCHUNDIA PLACES” 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS” 

. CONSIDERANDO: 

QUE, el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compaírías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, cconomica y finant.ena 

que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidacion de la- 

compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE, la compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA MICIO 
“BARRETOESPINSASOCIADOS” S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgads ¿nt el 
Notario Público Sexto del cantón Manta, provincia de Manabí, el 29 de agosto de 2019, e msciio es 
el Registro Mercantil del mismo canton y provincia, el 05 de septiembre de 201% 

QUE, mediante el sistema de trámites integrado, con fecha 09 de septiembre de 2019, la 
Responsable de Registro de Sociedades de la Intendencia de Compañias «vw Portoviejo, pun cx 
conocimiento de la Unidad de Actos Societarios y Disolución, de la inconsistencia deteciada cu 7> 
escritura die constitución ingresada por la compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA MIXTO 
"BARRETOESPINSASOCIADOS" S.A; 

  

QUE, la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la intendencia ce Compañar he 

Portoviejo, en base a la revisión de la documentación presentada por la compañía, cmitto el morir 
juridico contenido en el memorando No. SCVS-IRP-2019-1191-M, de 19 de septiembre de 2019, ca e] 
que se analiza lo siguiente: “La compañía TRANSPORTE DE CARGA  MUXIO 
“BARRETOESPINSASOCIADOS" S.A, fue constituida e inscrita contra norma legal expresa, al 2 
seis de sus accionistas fundadores cónyuges entre st [BARRETO MONTES CARLOS RICARDO y 

ESPIN MOYA PAMELA ELIZABETH; ESPIN ORTIZ RICARTE ANTONIO y MOYA MACÍAS 
JUANA ELIZABETH: y, JARAMILLO ALARCÓN ÁNGEL RAMÓN y MONTE: SDEOCA 

MOREIRA LEANDRA ELIZABETH), infringiendo lo establecido en tos articulos 218, (697 y 1655 5. 

Código Civil, artículos l, 35 y 145 de la Ley de Compañías, artículos 2, 6 y 8 del Código de Coni, 
en concordancia con el artículo 27 del Cótigo de Derecho internacional Privado Síndi: 32 
Bustamante. Por lo que no se encuentra en capacidad de convalidar eícho acto sucteto" 
recomeiindose la cancelación re la inscripción del presente acto societario en el corenoambers 

Registro Mercantil, así mísmo como los nombramentos «de sus representantes legales. £ 

    

QUE, el articulo 433 de la Ley de Compañias estipula que el Superintemiente de Cosipaisas, 

Valores y Seguros expedirá las regulaciones, reglamentos y resoluciones cam gonsidere novearis pta 
el buen gobierno, vigilancia y control de las compañías sujetas a su control; 

QUE, ¡mediante Memorando No, SCVS-IRP-2019-1236-M, de fecha 04 de octubre «le 20, 
señora Intendente de Compañías de Portoviejo, dispuse elaborar la resolución dde canoa A 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Manta¡»” 

QUE, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 440 de la Ley de Compañias, se prevee 

con la eolicación de lo establecido en el articulo 438 Iteral f) del mismo cuerpo legal que reza 9, 
Modificar los estatutos de las compañías cuando sus normas sean contrarias a esta Ley. En el enn 

de su facultad de vigilancia y control ulterior podrá también disponer, mediante rescit ión 

debidamente motivada, que el Registrador Meicantd correspondiente cancele la inscripción «te to: 

actos societarios no sujetos a aprobación previa, que no cumplan con los tequisiñios ht 
pertinentes o que hayan sido inscritos en infracción de normas jurídicas. Los Registr ze 

A Mercantiles no podrán negarse o retardar la cancelación de la inscripción que hubiese sido orciWisifs 

por el Superintendente de Compañias y Valores mediante resolucion, sin perjuicio «de los desta y 
y 
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diciones que puedan ejercerse contra tal resolución, La resolución que dispone la cancelación de (3 

inscripción se gotificará a das personas y entidades que el Superintendentesestime pertinente, y un 
extracto «e ty ihisina se publicará en el sitio web Je la Superintendencia; í 

En uso de las facultades conferidas por la letra f] del artículo 438 de la Ley de Compañías. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción en el Resistro Mercancl 

«del cantón Manta: a] del acto societario de constitución de la compañía denominada TRANSPORTE 
DE CARGA MIXTO "BARRETOESPINXASOCIADOS” S.A, constante en la escritura publica 
otorgada ante el Notario Público Sexto del cantón Manta, provincia de Manabí, el 29 de agosto de 

2019, e sita en el Registro Mercantil del mismo cantón y provincia, el O5 de septiembre de 2019; 
y, b) de los nombramientos de gerente general y presidente de la indicada compañía, extendidos 3 
lavor de los señores Barrero Montes Carlos Ricardo; y, Espin Moya Ricarte Alexander, en su orden, 

ambos inscritos el 05 de septiembre de 2019, por haberse constatado la existencia de infracciones a 
nermas jusidicas vigentes, -- 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaría General de la Intendencia 

de Compañias de Portoviejo, de forma simultánea: a) se publique un extracto de la presente 
tosolución, por una sola vez en el portal web institucional; y, b) se notifique esta resolución de 
cancelación de la compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA MIXTO 
“BARRETOESPINZASOCIADOS” S.A, y de los nombramientos de presidente y gerente general de 
ésta, al Registrador Mercantil del cantón Manta, a la Notaria Pública Sexta del cantón Manta, al 
representante legal de la mencionada compañía, en la dirección electrónica registrada por ésta en la 
Institución” 

«.
   

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Manta: a) inscriba 
l ext clucion; b) proceda a cancelar la inscripción del acto societario de constitución de la compañía 

| denominsy TRANSPORTE DE CARGA MIXTO "BARRETOESPINSLASOCIADOS” S.A., constante 
en lá escritura pública otorgada el 29 de agosto de 2019, ante la Notaria Pública Sexta del cantón 

Manta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 05 de septiembre de 2019; c) procexia a 
uancelar lor nombramientos de gerente general y presidente de la indicada compañía, extendidos « 
uvor de los señores Barreto Montes Carlos Ricardo; y, Espin Moya Ricarte Alexander, en su orden, 

ambos insciitos el O5 de septiembre de 2019; y, d) ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del articulo SI de la Ley de Registro, Cumplido sentará razón y copia certificada de lo 
actuado se cutitá a la Intendencia de Compañías de Portoviejo. * 

  

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que la Notaría Pública Sexta del cantón Manta, tome 

nota al margen de la escritura pública de constitución de la compañía denominada TRANSPORTE DE 
CARGA MIXTO "BARRETOESPINSLASOCIADOS” S.A., otorgada el 29 de agosto de 2019, del 
contenido de la presente resolución y siente la razón respectiva. Copia de lo actuado remitirá a la 

intendencia de Compañías de Pol toviejo? 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que una vez cumplido lo anterior, el Departamento de 
Registro de Sociedades de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, tome nota de esta resolución 

junto con las razones remitidas por los funcionarios anteriores, 

    

   

    

      
   

     

   

COMUNÍQUESE, Dacia y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 

«0 apra del original que 
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L RAZÓN D DE INSCRIPCIÓN DEL.CANCELACIÓN DE NOMBRAMIENTO Eo% 
rado e A 

NÚMERO DE REPERTORIO: 722 >] 4721 Et 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * . | 23/10/2019 IZ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -" 1083 o E 

1 REGISTRO: '| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS pp 2 / 

2. DATOS DE LA CANCELACIÓN DE NOMBRAMIENTO: A 
! a NATURALEZA DÉL ACTO O CONTRATO: | CANCELACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

FECHA DE LA CANCELACIÓN: 22/10/2019 E a 
"| FECHA DE ACEPTACIÓN: Y NO APLICA E E 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA MIXTO "BARRETOESPINSASOCIADOS" S.A. 
      MANTA 

     
          

DOMICILIO DE lA COMPAÑÍA:   
  

Me Eat 

* -DATOS DÉ 105 INTERVINIENTES: EN 
  

  

  

  

    

Tdentificación : . Nombres ..Calidad en que comparece , ,, 

1715155352 2-2 BARRETO MONTES CARLOS RICARDO — |¿GERENTE e 

1391907656001. o TRANSPORTE DE CARGA MIXTO * SOLICITANTE , . " 

OS "BARRETOESPINSASOCÍADOS" S.A. os o 
1310185069" , +! ESPIN MOYA RICARTE ALEXANDER PRESIDENTE .     
  A, Da 

    
4. DATOS ADICIONALES: E A Le _ DN 

MEDIANTE OFICIO NO. SCVS-IRP-2019-00078436-0, cOmO DATOS OBLIGATORIOS SE COLOCÓ, COMO INTERVINIENTES 

ALGÉRENTE; / PRESIDENTE Y,LA COMPAÑÍA, NOM. INSC. 925, REP. 3816, F. 05/09/2019: REV: RB, INSC, EB. o 
os - AA 4 7 4 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA-INVALIDA. 105 

“CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO son NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl PROCESÓ DE "INSCRIPCIÓN, 

y Y 
4 . 
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